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EDICTO EMPLAZATORIO INASISTENCIA No.   008 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 28 de agosto de 2023, proferido 

por la Honorable Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 

proceso número 202200539 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) WILMER 

ALFONSO PEREZ identificado con la cédula ciudadanía 4246018 y tarjeta 

profesional 231782 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 
término de tres (3) días, hoy, CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las cinco de la tarde (5:00 PM). 3 
 

 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboro 
TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bcb99ce4d5c90566feee8ba1ae7607e77ca4ed15a73649c3db215d13371e9dd

Documento generado en 04/12/2023 03:00:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EDICTO EMPLAZATORIO INASISTENCIA No.   009 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 28 de agosto de 2023, proferido 

por la Honorable Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 

proceso número 202200552 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) CARLOS 

ALBERTO CUBIDES TORRES identificado con la cédula ciudadanía 4090781 y 

tarjeta profesional 168820 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 
término de tres (3) días, hoy, CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las cinco de la tarde (5:00 PM). 3 
 

 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboro 
TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d717bfeadd377b419fc5a21cc9ea936dd1a38c14673481bf2a06d4323bf0ac1

Documento generado en 04/12/2023 03:00:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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